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COI.¡TRATO DE OBRA PI]BLICA A BASE OE PRECIOS UNITARIOS POR UNIDAD DE CONCEPTO DE
TRABA'O TERMINADO Y TIEMPO DETERMINADO, QUE CELEBMN POR UNA PARTE'EL óRGANO
PoÚflCO ADTTIETRAÍIVo DESCoNCEITRADO DE I.A ADIIIIIISTRACIÓN PI,BUCA OEL GoBIERNo
DE I.A CTUDAD DE ÉOCO EN ALVARO OBREGÓN' REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C. ING.
ABEL GO ZALÉZ REYES. DIRECTOR GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO Y POR LA OTRA
PARTE LA EMPRESA "CO¡iISTRUCTORA ANGCO& Sá" DE C.V.", REPRESENTADA POR EL C. ING.
ARQ. FRANCI!¡CO JAVTER AI{OELES NTEVES, EN SU CAR{CTER DE AD T EfRADOR Ur{rCO, A
AUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS OEL PRESENTE ¡NSTRUMENTO SE.LES
DENOMINARA "EL ÓRGANO POLÍNGO" Y'EL CONTRANSTA", RESPECTIVAMENTE, MISMO OUE
FORMATEAN AL TENOR DE IáS SIGUIENTES DECI.ARACIONES Y CIáUSULAS:

DECLARACIONES

PRIiIERA.'EL óRGANO POLÍNCO' DECI.ARA

OUE ES UN ÓRGANO POLITICO ADMINISTRATIVO DESCONCENIRADO DE LA AOMINISTRACÉN
PÚBLICA DEL GoBIERNo DE LA CIUDAD DE MÉxcO EN ALVARo OBREGÓN, coN AUToNOMIA
FUNCIONAL EN ACCIONES DE GOBIERNO, CONFORME A LO DISPUESTO POR LOS ARICULOS
122, APARTADO C, BASE TERCERA, FRACCIÓN II DE LA CONSTITUC¡ÓN POLITICA DE LOS
ESTAOOS UNIOOS MEXCANOS; ARTÍCULOS I, 12 FRACCIÓN III, 87 PARRAFO PRIMERO Y
TERCERO, IO4, IO5 Y I17 DEL ESTAÍUTO OE GOBIERNO DEL OISTRITO FEOERAL; 

'RíCULOS1, 2, 3 FRACCIÓN III, 5, 1O FRACCIÓN I, 11 PARRAFOS PRIMERO Y SEGUNDO, 36, 37, 38, 39
FRACCIÓN XLV, DE LA LEY ORGANICA OE I.A ADMINISTRACIÓN PÚBUCA DEL DISTRITO
FEDERAL Y,I, 2, 3 FRACC¡ÓN III, Y 120, I2I,I22 BIS FRACCIÓN I INCISO D, 131 FRACCIÓN V DEL
REGLAMENfO INTERIOR OE LA ADMINISTRACIÓN PÚBL¡CA DEL DISTRITO FEDEML,
NORMATIVIDAD VIGENTE PARA LA CIUDAD DE MÉxlCO DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO
SEGUNDO TRANSTTORIO DE LA REFORMA A LA CONSTfTUCIÓN POLINCA OE LOS ESTADOS
UNIDOS MEXCANOS PUBLICADA EN DIARIO OF¡CIAL DE LA FEDERACIÓN EL 29 OE ENERO DE
2016. MISMO OUE SEÑAL'§'ARíCULO SEGUNDO.. LAS NORMAS OE ESTA CONSTITUCIÓN Y
LOS ORDENAMIENTOS LEGALES APLICABLES AL DISTRITO FEDERAL QUE SE ENCUENTREN
VIGENTES A LA ENTRADA EN VIGOR DEL PRESENTE DECRETO, CONTINUARAN APLICANDOSE
HASTA QUE INICIE LA VIGENCIA DE AQUELLOS QUE LO SUSTITUYAN.'

AUE TARIA AI{TONIETA HIDALGO TORRES. FUE ELECTA POR SUFRAGIO EFECTIVO COMO
JEFA DELEGACIONAL EN ALVARO OBREGÓN, CONfANDO CON SU CONSTANCIA DE MAYORh
DE FECHA II DE JUNIO DE 2015, POR EL INSTITUTO ELECTORAL OEL DISTRTTO
OUIEN PROTESTÓ EL GARGO EI OI DE OCruBRE DE 2OI5 ANTE LA VII LEGISI.ATURA DE
ASAMBLEA LEGISLANVA DEL DISTRITO FEDERAI. EN TERMINOS DE LO ESTABLECIDO EN

t

l"

A)

/

DrREccróN: TÉcNIcA

CONTRATISTA
"CONSTRUCTORA ANGCOR, SJ" OE C.V."

OB.'ETO DEL CONTRATO:
TRABAJOS DE MM DE RIESGO EN TALUD EN CALLE ARTIRES DE
l96E DE LA COLONI,A GRAL CARLOS A. ¡IADRA¿O, CLAVE l0{E3¡ TRAAATOS
DE CONSTRUCCIÓT{ DE IURO PERIUEÍRAL EN GALLE IGUEL HIDALGO Y
VICENTE GUERRERO DE l-A COLONI,A JALiAU¡A CLAVE 10.{¡88; ÍRABATOS DE
REHABILTÍACIÓN DE ESCALINATAS CO BARANDAL EN COLORINES Y
PROV¡DENCI,A DE LA COLONIA LOiIAS DE LA ERA CLAVE ,IO.I32; TRABAJOS
DE REHABILfTACIÓN DE ESCAUNATAS (BARANDALY PASA A¡{O) EN CALLE I
Y 2, PUE¡ITE NACIONAL Y PASO DE OVEJAS DE I.A COLONiA PUEI.¡TE
COLORADO, CLAVE1O.IE4; TRABA¡OS DE REHABIUTAC6N DE A¡¡DADOR
(BARANDAL y pAsAfANol EN Av. JAGARANDAS DE tá coLoNtA ruNcóN DE
iA BoLsA cLAvE ro.l9o; TRABAJoS DE REHAB¡urActó DE EScALINATAS
GOT{ BAMNDAI EN CALLE DEL ROSAL DE LA COLONIA T¡ÁCOYAQUE (BARR)I
ct-A\rE lG22r; ASr COtrO, TR^BAJGi DE mGACtÓN DE RTESGOS I¿AilPEO]
EN EL C|RGUTTO DE r¡ GOLONTA VALENÍIN GOMEZ FARIAS, CLAVE rO-235,
ToDAs oENIRo DEL PERIIETRo oELEGACIoNA!.

B)
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DeleFdón Atvaro obregón

Direcoión Genoral de Obras Y
Desr¡ollo U¡bano

E)

c)

D)

H)

r)

J) auE LOS MOTTVOS, RAZONES Y CRfTERIOS POR LOS CUALES SE LE ADJUDrcÓ A LA
COT.ITRANSTA LA EJECUCIÓN DE LGS TRABAJOS OUEDARON VERT¡DOS EN EL DI TAMEN
FALLO EM]TIDO DENTRO DEL PROCEDIMIENIO OE CONTRATACIÓN MEDIANTE

LPlDGOOttlO2lAfl

ARÍCULOS IO5, 106 Y I17 DEL ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRfTO FEDERAL, Y CUENTA

Cóñ 
-ÁrmaUclóHEs 

DE CoNFORMTDAD cON EL ARTIcULO 39 FRAcCIÓN )Gv oE tA LEY

oRiiÑicA óe r-¡ pourusrüóÚrl prJal-rc¡ DEL DlsrRrro FEDERAL; Y DEIAS
óisposlcro¡¡es LEGALES y AOM¡N¡STRATTVAS, y CUEI¡TA CON tA CApAC¡OAD LEGAL

éuhqeNre pem LA cELEBRActóN DE Acros JURlDlcos.

LA C. JEFA OELEGACIONAL OELEGA SUS FACULTADES OUE LE CORRESPONOEN EN EL

EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES, COMO CELEBRAR, OTORGAR Y SUSCRIBIR LOS

CONTRATGS, COT.IVENIOS Y DEMAS ACTOS JURIOICOS DE CARACTER ADMINISTRATIVO O OE

CUALOUIER OTFA INDOLE OENTRO DEL AMBÍTO DE SU COMPETENCIA' NECESARIOS PARA EL

EJEROCIO DE SUS FUNCIONES Y EN SU CASO OE LAS UNIOADES ADMIN¡STRATÍVAS QUE LE

esTÉT'¡ AOSCNI¡¡S. DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 39 FRACCIÓN )GV DE LA LEY

ORGANICA DE LA ADMINISTRACIÓN PI]BLICA DEL DISTRITO FEDEML.

EL PRESENTE CONTRATO DE OBRA SE AD.,UDICA A LA EMPRES¡': CoNSTRUCTORA ANGCOR'
Sá. DE C.V. OERIVADO DEL FALLO OEL PROCEDIMIENTO OE CONTRATACIÓN MEDIANTE
LtclrActÓN P[,BLlcA NACIONAL NÚMERO 30001133{11-17, DE FECHA 14 DE JUNIO Da 2017,
PREVIO CUMPLIMIENTO ESTRICTO DEL PROCEOIMIENTO QUE PARA LA CONTRATACIÓN EN
MATERIA DE OBRA PI]BLICA REGUIá LOS ARíCULOS 13. DE Iá CO STMJCIÓfl POLÍNCA DE
LOS ESTADOS UNIOOS I{EXTCANOTi, I, 3 APARTADO A FRAGC]ÓN N Y VIU z', A APARTADO
A 25 APARTADO A FRACCIÓN I.28,29,39, /O, ¡I1, ¡I¡I FRACCIÓN I INCISO A} Y¡16 DE LA LEY DE
OBRAS PÚBUCAS DEL DISTRTTO FEDERAL; Y DEMAS CONDUCENTES DEL REGLAMENTO DE
LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL Y DEBIDA ATENCIÓN DEL'ÓRGANO
POL[Í|CO' DE LAS NORMAS INTERPRETATIVAS QUE PARA TAL EFECTO SE CONSIGNAI{.

EL ING. ABEL GOI'¡ZALEZ REYES, ACREDITA SU PERSONALIDAD CON EL NOMBRAMIET{TO
o(PEDIDO A SU FAVOR EL 16 DE ENERO DE 2016, COMO OIRECTOR GENEML DE OtsRAS Y
DESARROLLO URBANO EN ALVARO OBREGÓN.

OUE A TRAVES OEL "ACUERDO POR EL QUE LA JEFA DELEGACIONAL DELEGA EN EL
DIRECTOR GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO, IÁ SIGUIENTE FACULTAD:
SEGUNDA'DE SUSCRIBIR, SUPERVISAR Y EVALUAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS CO¡¡TRATOS Y
CONVENIOS OUE POR RAZÓN DE SU COMPETENCIA TENGAN QUE CELEBRAR PARA EL
CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES CORRESPONDIENTES A ESTE ÓRGANO POLhCO -
ADMINISTRATIVO, Y LOS ACTOS OERIVADOS DE LOS MISMOS" PÚBLICADO EL NUEVE DE
OCTUBRE DE DOS MIL QUINCE, EN LA GACEIA OFICIAL DEL DISTRfTO FEOERI\L, NÚMERO 194
DE LA DECTI\iIA OCIAVA EPOCA

QUE PARA LOS EFECTOS OE ESTE CONTRATO SEÑALA COMO OOMICILIO PARA OfR Y RECIBIR
NOTIFIC.ACIONES EN EDIF¡CIO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO
URMNO, UBICADO EN AVENIDA CANARIO ESQUINA CON CALLE 10, COLONIA TOLTECA
cÓDIGo PoSTAL 01fso, DE ESTA CIUDAD DE MEXCO.

OUE PARA I-A.S EROGACIONES AUE SE DERIVEN DEL PRESENTE INSTRUMENTO, SE
UNLZARAN FONDOS PROVENIENTES DE LA AUTORIZACIÓN DE SUFICIENCIA PRESUPUESTAL
NúMERos ornl6no1t, orn1 2o17, DTro58¡2017, DTr0502017, DT/m,16no17, ofr058aü7,
oTni¿2no17, CON NTJMEROS DE COMPROMISO ¿000673, /.0006-12, /O007lq ¡OO0705, /lo007tr3,
/1000711, 4O0067t, RESPET¡VAMENTE.

OUE LA E'ECUCIÓN DE LOS TRABNOS OBJETO DEL PRESENTE OOCUMEI,ÍTO SE ENCUENTRA
COMPRENDIDA EN EL ARTICULO 3 APARÍADO A FRACCIÓI{ TV Y VIII, OE Iá LEY DE OBRAS
PÚ8ucAS DEL DISTR]TO FEDERAI. EN LOS PROGRAMAS Y PRESUPUESTOS RESPECTTVOS
QUE "EL óRGANO POLfNCO" EI.ABORÓ CONSIDERANDO LOS COi{CEPTOS Y REqU§ÍTOS
QUE AL EFECTO ESTAALECEIiI RESPECTIVA E¡i¡TE LOT¡ ARTICULOS 17 Y 23 DE LA LEY DE
OBRAS PÚBLICAS DEL OISTRITO FEDERAL

F)

G)

/
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A)

B)
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HIBL|CA NACTONAL NTTMERO 3oooll33a1l4?, ouE ASEGURAN tAS MEIORES CONP!C^I-qLE§

bñ;':L['éi-üIó--áb-r-tircó;, roor rlg2 QUE REUNE LAS coNDlcloNES LEGALES'

raciircAs, e-cóuéiñcirs, ó1]¡üsinerives-v ?ixmrcq¡4s ExrGrqAS .PoR 'EL ÓRGANo

ióL¡iióo, oñoo cuupúule-¡no Á r-o esmaleqoo EN Los ARTlcULos /o Y .l EI{ Lo
lpuéts1e oe LA LEY DE oBRAs PúBUcAs DEL DlsrRlro FEDERAL

Kl OUE SE OtO AMSO DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN MEDIAI'¡TE LICTTACIÓN PÚBLICA- ücl¡óñ¡f-ñüM-EÉó-¡ffiiir¡üii'.ii'ru- -One¡¡¡-o oe corrRol lNrERNo EN .ALvARo
drjRté¿ñ, ÉARÁ éü r¡mnGiÉiéH.'co'¡r-ruÑoÑelro EN EL ARr{cuLo 3¡r FRAcclóN xt DE

u lev oicA¡¡cl DE LA ADillNlsrRAclóN PÚBUcA DEL DlsrRlro FEDERAL

SEGUXDA. .EL CO TR/{T|SÍA' OECLTA¡I/K

QUE ACREDIA LA EXTSTENCIA DE SU SOCIEDAD: 'CO}{STRUCTORA Al{GCoR. S'A OE G'V'',
úEór¡¡M EL TESNMONIO DE LA ESCRITURA CO ST]TUTIVA NU ERO T',0'2, DE FECHA 2I
oe reen¡no oE 201+ oToRGADA ANTE LA FE DEL LICENCI,ADO JESUS ÍORRES GOUEz'

iOrrruO PUEUCO ¡rUúENO ZZI, CO¡¡ SEDE EN LA CIUDAD DE MEXICO, DISTR]TO FEDERAL, E

ixsónrre EN EL REGtsrRo p{iaLtco DE LA PRoPIEDAD Y DEL coMERclo EN Exlco'
DTSTRTTO FEDERAI- 8A'O EL FOLIO ÍUERCANIL ELECTRoNTCO rfu ERo 512809'1LPE fEcl1l
08 DE ABRIL Oe Zó , CUYO OBTETO SOCIAL ES: 'Al.- l-A CONSTRUCC-IoN' REPARACION,

RE oDELAc¡ó¡{. no¡rn¡srRlc6x, ARRENoA rEraro' PRomocloN' DErouclol{'
pluurrmc¡ó¡-. ExcAvAqó , A!¡TE rENfo, cotrPRA Y VEñTA oE ToDo rlPio DE

sENes lxruÉeaEs, errnÉ ornrc', ADErúAs cuENrA coN EL REGlsrRo DE coNcuRsANfE
NO. GDF§OS4I26, CON LAS SIGUIENTES ESPECIALIDADES: EDIFICACTOI{' PROYECTO DE

EOnCAclO , gUpenUSpl DE EDFTCACION, OTRA§: AI'ITEI{¡MIE¡{TO DE EDlFlctOS Y sU
REPRESEÍ{TANTE ES EL C. I¡IG. ARO FRANCISCO JAVIER ANGELES Í¡IIEVES' QU¡EN

ACREDTA . SU PERSONALIDAD COMO AD II{ISTRADOR UI{ICO, DE I.A EMPRESA
.CONSTRUCTORA ANGCO& S.A. DE C.V.", COI{ TESTIMONIO OE LA ESCRITURA

co sr¡TUTrvA NU ERo 2¿0a2, DE FECHA 2l DE FEARERO DE 201+ OTORGADA ANTE l-A fE
DEL ucENclADo JEsus roRRÉs coüE¿ NorARlo PuBuco l¡u ERo 224, coN sEDE EN

Ere@, DrsrRrro reoe¡úL Y EL cuAL A LA FECHA No HA slDo REvocADo'
PC¡TNTiCANOOSE CON CREDE CNT PARA VOTAR CON CIáVE DE ELECTOR

ANNVFR65O5I 8O9H9I'0, É(PEDIDA POR EL I¡ISTffUTO FEDERAI ELECTORAL

auE 'EL coifrRAftsrA' SEñALA coMo DoMlclLlo PARA olR Y REclBlR ToDo rlPo DE

NO'NFICACIONES Y DOCUMEiITOS, PARA TODG9 LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DEL

PRESENTE CONTMTO. CL UEICATiO EN: VOLGAN ASA AYAIA I{U ERO + COLOIIIA EL
IRADOR. DELEGACP ÍI¡I'A , fEtrOO, DISTRITO FEDERAI- CODIGO Fq'TAL II44O.

QUE ES U¡IA SOCTEOAT' DEBIOA ENÍE CONSÍM.IIDA CONFORME A I.AS LEYES MO(CANAS'
POR LO CUAL COI{VIENE EN SEGUIRSE CONSIDERANDO MEXTCANA POR CUANTO A ESTE

CONTRATO SE REFIERE Y NO ITWOCAR LA PROTECOÓN DE ALGÚN GOBIERNO EXTRANJERO,

BAJO PENA OE PERDER EL OERECHO OERfVADO oE ESTE COI'ÍTRATO EN BENEFICIO DE LA
Ñ¡cio¡¡-uexce¡rÁ Ñ Lóé rrÑitrós DtL ARfcuLo 27 FRAcclóN I DE LA coNsrlruclÓN
poLfncA DE Los EsrADos uNtDos MExtcANos.

oUE ESTA INScRfTo EN EL REGISTRO FEDERAL OE CONTRIBUYENTES OE LA SECRETARÍA DE

HACTENDA y cRÉDro PtlBLtco, coN LA clávE: cA[1402ltxR6.

auE TTENE LA cAPActDAo JURfolcA Y PRoFESIoNAL PARA CoNTRATAR Y REIINE LAs
éóxrjrcloNes rec¡¡rc¡s V eColóurc¡s PARA oBLIGARSE A LA EJEcuclóN DE tA oBRA
OBJETO DE ESTE COI.¡TRATO.

QUE CONOCE EL CONTENIDO Y SE OBLIGA ACATAR LOS REC¡I.,ISÍTOS AUE ESTABLECE Iá LEY

DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEOERAL, EL REGUMENTO DE LA LEY DE OBRAS

PI]BUCAS DEL DISTRTTO FEDERAI. EL REGLAME¡ITO DE CONSTRUCCIONES PARA EL

Delcgadón Atvam obrc¡Ún

Dirccción Genral dc Obru Y
Desarrollo Urtano

, ¡ .,i .

,ii

c)

D)

E)

DISTRIÍO FEDERA¡-, LAs¡ PoLTnCAS ADMINISTRATIVAS, BASES Y LINEAMIET{TOS.EN
DE oBRA prJBLrcA i¡s r.ronms oE coNsrRucctóN óe u AoutNlsrReclóN PtlBLl
CIUDAD DE MÉXCb Y EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE t.A CIUDAD DE MÉXCO
EJERCICIO FISCAL 20I7.
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Delegac¡ón Alyáro obreSón

Dircccion ftnual dc Obras Y
Desarrollo Uóano

LP/DGODU/O2ZI7

R DECIáRA BA,O PROTESTA DE DECIR VEROAD, QUE FORÍ\/IALIZA ESTE DOCUMENTO CON LA

SEEUNIOrc DE OUE NINGUNA DE t.li PERSONAS FÍSICAS OUE FORMAN PARTE DE LA

SOCIEDAD MERCAÑNL SE ENCUE¡TTRAN OESEMPEÑANDO UN EMPLEO, CARGO O COMTSIÓN

EN EL SERflCIO PI]BLICO, NI TAMPOCO HAN SIDO INHABIL]TADOS PARA DESEMPENAR LAS

ruNcrone§ ÁÑeruones,'oe cóÑFoRMloAD coN Lo EsrABLEclDo EN Los ARflcuLos 37
DE T¡ LFI DE OBRAS PÍ¡BUCAS DEL DISTRITO FEDERAL Y.O DE Iá LEY FEDERAL DE

RESPONSAAIDAI'ES DE LOS §ERVIDORES PÚBUCOS, CASO CONTRARIO, EL -CONTRATO
SEal ñuio oe pENo DEREoHo, DE AcuERDo coN Lo PREMsro EN EL ARrlculo t25
DEL CóDIGO CML VIGENTE PARA EL DISTRITO FEDERAL

G) AUE ESTA AL CORRIENTE EN EL PAGO OE SUS IMPUESTOS, DERECHOS., 
APROVECHAMIENTOS Y PRODUCTOS REFERIDOS EN EL CÓDIGO FISCAL DE LA CIUDAD DE
MExco.

H) AUE CONOCE Y HA INSPECCIONADO EL SMO EN DONDE SE LLEVARAN A CABO LOS
TRABA'OS, A FIN DE CONSTDERAR TOOOS LOS FACTORES QUE INTERVIENEN EN SU
E'ECUCIÓN.

r)

A)

QUE CONOCE EL CONTENIDO Y SE OBUGA A ACATAR LAS OISPOSICIONES DE TODOS LOS
DOCUMENTOS REI-ACIONAOOS EN FOJAS ANEXAS.

TERCERA. "LAS PARTES" DECLARAN:

OUE MANIFIESTAN SU CONFORMIOAD EN QUE LOS DOCUMENTOS ANEXOS AL PRESENTE,
SON PARTE INTEGRANTE DEL MISMO Y SE TIENEN REPRODUCIDOS EN ESTE APARTADO
COMO SI A 14 LETRA SE LE INSERTASEN, CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO '16
FRAcctoNEs x y r DE LA LEy DE oBRAs púBLtcAs DEL otsfRlTo FEDERAL

1, LAS BASES DE UCTTACIÓN.
2. LOS CROQUTS Y/O PLANOS Y/O EL PROYECTO, (QUE EN SU CASO CORRESPONDA).
3. EL FALLO DE LICfIACIÓN.
4. EL CATALOGO DE CONCEPTOS CON UNIOADES DE MEDICIÓN. CANTIDADES DE TRABA'O Y

CORRESPONDENCIA CON tAS NORÍV!{S DE CONSTRUCCIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN
PÚBUCA DE Iá CIUDAD OE MEXCO.

5. EL PROGRAMA DE É'ECUCIÓN DE LOS TRABAIOS.
6. t-AS GARiqñÍ|AS (FTANZAS).
7. BÍTACOM DE OBRA.

LEIDAS OUE FUERON TAS DECLARACIONES ANÍERIORMEÑÍE VERNDAS Y UNA VEZ OUE LAS

PARTES HAN RECONOCIOO SU PERSONALIDAD Y CON PLENO CONOCIMIENTO DE SUS ALCANCES
LEGALES, COTWIENEN EN OBLIGARSE EN LOS TERMINOS DE LAS SIGUIENTES:

CLAUSULA§

REHABILITACI ÓN DE ANDADoR (BARA¡I
RINCóN DE LA BOUIA CLA\G IO.I9O;
BARANDAL EN CALLE DEL ROSAL DE LA CO|-ONI,A T|-ACOYAQUE (BARR), CIAVE 10421;
co o, fRABAros DE HlftcActóN DE RtEscos (zAllPEol EN EL CIRCUÍTO DE LA
vAr.E[Tft{ coilEz FARIAS, Ctá\rE 10-235, TOOAS DEt{rRO oEL

PRI ERA. OBJETO OEL COiITRAÍO.

"EL óRGAIIO POLfflCO' ENCOMIENDA A'EL CONTRAÍISTA' LA REALZACIÓN DE LA OBRA

coNsÍsTENTE EN 'TRABAJOS DE HmGACIÓr DE RIESGO E¡{ TALUO EN CALLE üARnRES 9E
1968 DE LA COLOxn c¡¡- cmiO§ ¡" ¡lon¡2ó, ctÁVE l¡{¡8:t; fRABATO!¡ DE 6ONSTRUCCIó¡{
DE IURO PERhETRAL EN CALLE IGUEL HIDALGO Y VICEI{TE GUERRERO DE IA COLONI,A

JAIáLPA CLAI'E IO{'88; TRABA'OS DE REHABTUTACIó OE ESC¡I I]iIATAS CON BARANDA EN

COLOruNÉS Y PROVIDE¡ICIA DE LA COLOII1A LO AS DE IJ{ ERA CLAVE 10.132; TRABA'OS DE

REHABTL¡TAS¡óN DE EgCAU¡IATAS (BARANDALY PASATIIANO) EN CALLE I Y 4 PUE¡{TE NACloilAL
Y PASO DE O\¡5JAS DE rA COiOil¡A PUEllrE COLORAIO, ClÁlrE l0'l&l; TRABAIO¡I DE

OAL Y PASA'IiANOI ET{ AV. JACARANDAS DE LA COLONIA
TRABA'OS DE RÉHABILTTACÉN DE ESCAUNATAS CON /
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EsrE sE oBLrclA A REALTZARLA HAsrA su rorAl- TERMINACIÓN' AcATANoo- PARA Eq9 !9
ÉsregLEcrDo poR Los orvERsos oRDEl.tAMtENTos, NoRMAS Y ANExos sEñAláDos EN EL

ñCso r Y EL tNclso 'r DE LA SEGUNoA DEcL.ARAclóN. Asf couo. EL lNclso 'A' DE tA
TERCERA DECLARACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO, MISMOS Qt.tE SE TIENEN COMO

NCPNOOUCOOS EN ESIE APARÍADO CIMO PARIE INTEGMNTE DE ESTA CLAUSUTA ASIMISMO'
l.A BfTACORA DE OBRA TAMBIÉN FORMARA PARTE INTEGRANIE DEL PRESENTE CO¡ITRATO.

UBICACIÓN FfStCA DE LO{t TRABruOS' CALTE IAMIRES DE I96E DE LA COLOT{IA GRAL CARLOS
A f,ADRAZO, CALLE UIGUEL HIDALGO Y VTCENTE GUERRERO DE I.A COLO¡iII,A JALALPA
OOLORTT{ES Y PR()VIDEI{CI,A DE LA COLOT{IA LO AS DE I.A ERA ET{ GALLE 1 Y 2. PUE TE
IüCTONAL Y PASO DE OI'EJA§ DE LA COLOI{IA PUENTE COLORADO, EN AV. JACARAI{OAS DE Iá
coLoNr,A ñú cóI DE LA BOLSA EN CAIIE DEL ROSAL DE l¡ COLO¡{IA ILACOYAOUE (BARRI,
CIRCUITO DE ¡.A COLOI{üA VALEIÍíN, GO EZ FARIAS, TOOAS OEIÍIRO DEL PERIIETRO
DELEGACIONAL

sEGUt'tDA". OI{TO DEL COñrRATO.

I.ÁS PARTES CONVIENEN EN QUE EL PAGO OE LOS TRABA'OS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO,
SE REALICE SOBRE LA BASE DE PRECIOE UNITARIOS POR UNIDAD DE COI{CEPÍO DE TRABA'O
TER INAI'O Y fIETIPO DETER II{ADO, Y QUE "EL ÓRGANO POLfNCO" OEBE CUBRIR A 'EL
COI{TRAÍSTA" POR LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS TERMINADOS CONFORME A LAS NORMAS
DE CONSTRUCCIÓN OE LA ADMINISTRACIÓN P('BLICA DE LA CIUDAD DE MEXCO Y LINEAMIENTOS
ESTABLECIDOS EN LAS BASES DE LA LICTTACIÓN PÚBLICA NACIONAL.

EN CONSIOERACIÓN A LO ANTERIOR, I¡¡i PARTES DETERMINAN OUE EL MONTO POR LOS
TMBA'OS DESCR]TOS EN IA CLAUSULA PRIMERA ES DE 3T,575¿924¡T (U ILLÓ'{ QUIN]ENTOS
SETETTA Y CINGO lL DOSCT$ITOS ¡IOVENTA Y DOS PESOS ¡OñOO T.N.) MAS LA CA¡¡NDff) OE
1252,046.7E (DOSCIE¡|TOS Cr{GUEiffA Y DOS trtL GUARET{IA Y SEIS PESOS 7Eñ00 .ll.) QUE
CORRESPONDE AL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, CAI{TIDAOES QUE SUIIIADAS DAN UN
TMPORTE TOTAL DE 3r,6?,339.rE (Ur{ lLLÓ OCHOCIENTOS VETifnStETE rL TRESOEñITOS
TREI¡ÍTAY IUEVE PESOS rUl00 . .).

TERCERA. PLAZO DE E'ECUCIÓ .

.EL COI{ÍRANSTA' SE OBLIGA A INICIAR LOS TRABAIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, EL
DIA I9 DE JU]{Io DE mI7, Y TERMINARLOS EL DfA I7 DE AGOSTO DE 2017, CON UN PI.AZO OE
E'ECUCIÓN DE LOS TRABAIOS DE 60 DhS NATURALES, DE CONFORMIDAD CON EL PROGRAMA OE
OBRA PACTADO, APROMDO PREVIAMENTE POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y
DESARROLLO URBANO.

CUARTA. ANTICIPO Y FORIf,AS DE A ORTtrACIÓN DE LOS ANTICIPOS.

"ÉL ÓRGANo PoLTnco" No oToRGARA ANTICIPO PARA INICIO OE LOS TRABAjOS, NI PARA LA
ADQUISICIÓN DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN.
C¡Utt{TA. GATNATWIAS.

coN FUNDAMENTO EN LOS ARíCULOS 35 FRACCTÓN I Y lll, 36 DE l-A LEY DE OBRAS PÚBLICAS
DEL DEiÍRTTO FEDERAK 3' Y 35 DEL REGLA ENTO DE I.A LEY DE OBRAS PÚBUCAS DEL
DTSTRITO FEDERAI- Y SEGCIÓN 2I DE Iá]S POLfÍICAS AD INISTRATIVAS AASES Y LINEAiIIENTOS
E MATERTA DE OBRA P¡,BLEA 'EL CO¡ITRAIISTA" SE OBLIGA A GARANTIZAR EL OEBIDO Y
ESTRICTO CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO Ot,lE FORÍi,iALIZA ESA ACTIVIDAD
EMPRESARIAL, CONFORME A LOS SIGUIENTES TERMINOS Y CONCEPTOS:

At. EN CUANTO AL CUMPLIMIENTO ESTRICTO DEL PRESENTE CONTRATO, "EL COITTRATISTA"
DEBERA PRESENÍAR A "EL ÓRGANO POLÍNCO' UNA FIANZA POR EL IO% (DIEZ POR CIEI{TO}
INCLTTYENDO EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO DEL IMPORTE TOTAL DE LOS TRABA,OS,
MATERTA DE EsrE rNsrRUMENTo, A TRAVES DE póLtzA ExPEDtoA PoR ALGUNA lNsrlTuclÓN DE
FIAI\IZAS AUTORIZ{OA PARA OPERAR EN LA CIUDAD DE MÉxlCO POR IáS
HECE¡IOIRÍ¡S FEOERALES A FAVOR DE LA SECRETARÍA DE Ffi{A ZA,s DE LA CIUDAI' OE

Y A DISPOSEIÓN DE "EL ÓRGAI{O POLfNCO'. LA FIANZA DESERA SER PRESEÍ{TADA COM
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.EL CONTRATIST
REPROGRAMACIONES EN LA FECHA DE TERMINACIÓN DE LOS TRA&C"JOS Y/O CONVEN
MODIFICATORIOS ADICIONALES EN MONTO Y PI¡ZO, DEBERA PRESENTAR EXOOSO OE LA
DE RESPONSABIUDAI} CML DENTRO DE LOS CINCO DIAS HABILES POSTERIORES A LA FIRMA

I
I

MAxMo DENTRO OE LOS DIEZ DIAS HABILES SIGUIENTES A LA FECHA EN OUE .EL CO¡ITRATISÍA'
RECIBA COPIA DE LA NOTIFICACIÓN OEL FALLO DE LA LICfTACIÓN.

DEBERA DE CO TENER I.AS SIGUÍE TES DECI¡RACIONES EXPRESAS TRANSCRITAS EI{ ¡.AS
PÓLZAT¡ DE FTA'¿AS:

QUE TA MISMA AI]N CUANDO "EL ÓRGANO POLfflCO' CONCEDA PRÓRROGA EN EL PIÁZO
ESTABLECIDO PARA LA TERMINACIÓN DE LOS TRABA'OS A QUE SE REFIERE LA FI,ANZA O EXISTA

ESPERA A'EL CONTRANSTN. SU VIGENCIA OUEDARA AUTOMANCAMENTE PRORROGADA EN

CONCORDANCIA CON DICHA PRÓRROGA O ESPERA.

t-A FTANZA A{RiANTIZA LA E ECUCIÓN TOTAL DE LOS TRAAAIOS MAÍERIA,DEL CONTMJO. AÚN
CUAI{DO PARTE DE ELLOS SE SUBCOI,¡TRATEN CON Iá AUTORIZACION DE 'EL ORGANO
POLÍNCO', Y QUE PARA CANCEIáR LA FiANZA SERA REQUIS]TO INDISPENSABLE LA SOLICITUD
E(PRESA Y POR ESCR]TO DEL DIRECTOR GENERAL OE OBRAS Y DESARROLLO URBANO.

I.A FIANZA GARANTIZA CUALOUIER MONTO PAGADO EN EXCESO Y OUE NO SEA REINTEGRADO A
"EL ÓRGA O POLTflCO".

.EL CO¡ITRATISTA' ACEPTA QUE Iá FALTA DE ENTREGA OPORTUNA OE DICHA GARANIfA EN LOS
PL{ZOS SEÑ/ALADOS O SU PRESENTACIÓN EN LOS TÉRMINOS DIFERENTES DE LO ESTABLECIDO
EN EL PRESENIE CONTRATO, CAUSAR,A AUTOMANCAMENTE EL RETRASO EN LA FECHA DE LA
ENTREGA DEL ANTICIPO, EN ÉL ENTENDIDO DE QUE 'EL COI{TRATISTA" CO¡INNUARA OBLIGADO
A INICIAR LA OBRA EN LAS FECHAS ESTABLECIDAS EN LA CLAUSULA TERCERA DEL PRESENTE
CONTRATO.

B). PARA RESPONDER DE LOS DEFECTOS, VICIOS OCULTOS Y OTRAS RESPqNSABILIDAOES, OUE
RÉSULTAREN DE LOS TRABAJOS EJECUTAOOS, .EL CONTRATISTA" DEBERA PRESENTAR A.EL
óRGANo poLfnco'UNA FtANzA PoR EL 1096 (DlEz PoR clENTo) lNcLtrYENDo EL IMPUESTo AL
VALOR AGREGADO DEL IMPORTE TOTAL DE LOS TRABNOS EJECUTADOS A LA FECHA DE
Ei.¡TREGA . RECEPCIÓN, A TRAVES DE PÓLEA EXPEDIDA POR ALGUNA INSfffUCIÓN DE FIANZAS

AUTORIZADA PARA OPERAR EN LA CIUDAD DE MEXCO POR LAS AUTORIDADES HAqENDARIAS
FEDERALES A FAVOR DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS DE LA CIUOAD DE IiEXCO Y A
OtSpOStCtóN DE "EL óRGArito PoLfftco". LA FIANZA DEBERA sER PRESEI.ITADA PREVIAMENTE A
u neóeióio¡r DE Loa TRABAros, Y DEBERA EsrAR vlcENTE DURANTE EL PLAzo DE uN AÑo A
PARIRbE OICHA TECHA OC COHFONMIOAD CON LO DISPUESTO EN EL ARíCULO 58 DE tÁ LEY

DE OBRAS PÚBUCAS DEL DISTRITO FEDERAL Y 36 OE SU REGLA ENÍO.

c). PARA GARANTZAR LA REPARACIóN rorAL DE Los DAÑos Y PERJUlclos ouF§E-lLie$II+
ObMION¡N A TERCEROS EN SUS PERSONAS Y/O BIENES, "EL CO¡ITRATISÍA" DEBERA

PRESENTAR A .EL ÓRGANO POÚNCO. U¡üd AARA¡TT,A POR UNA SUMA ASEGURADA MINIMA DEL

2OlÉ (VEINTE POR ClEt{TO} OEL MONTO DEL CONTRATO INCLUY€NDO EL IMPUESTO AL VALOR

AGRÉGADO, y HASTA pOÉ EL rOO% (C¡EN pOR CtEtr¡TO) DEL MONfO TOTAL DEL CONTRATO, A
mÁGs oE póLzA DE REsPoNsA¡ituDAD cML QUE GUBRA DAnos A TERcERoS E sus
PERSOIAS Y,O BIENES, EXPEDIDA POR INSTITUCIÓN NACIONAL AUTORIZADA PARA EL EFECTO,-LA

i6Lrá óe nespors¡b¡r-roro óüi óeeERA seá pneseu'rmA DENTRo DE LoS clNco DfAs

x&rLE§FolrEniones Á r-r riÉriúrq-o-iip-nesE¡m coNrn¡ro, MIsMA QUE DEBE!4,ESI4!
V|GENTE DESDE EL DIA OE lNlclo DE LOS TRABAJOS Y HASTA LA TERMINACION Y VER|F|C cloN
DE LOS MTSMOS A ENTERA S¡nSrÁcóiON Oelet ónorxo Polfnco", PARA cuBRlR DAÑos ¡
TERCEROS EN SUS PERSONAS Y/O BIENES, CONSIOERANDO LOS SMOS DE LGS fRABNOS Y LAS

AFECTACTONES POSTBLES OUE SE PRESEÑTARAN, POR LO OUE'EL CO TRATISIA" GARANTIZA

§U ABSOLUIA RESPONSABILIDAD DE LA REPARACIÓN TOTAL DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE

SE LLEGARAN A OCASIONAR A TERCEROS EN SU PERSONA O INHERENTES A LOS TRABA'OS

oeJEro Del- pRESENTE corsrRAió,'óE ¿ó¡¡Fónuroeo coN Lo DISPUESTo EN EL ARTfcuLo ¡t7

PARRAFO ÚLNUO DE LA LEY DE OBRAS PI¡BUCAS DEL DISIRITO FEDERAL
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INSTRUMENTo JuRlolco, MISMA oUE DEBERA ESTAR vlGENlE- DESDE EL DIA SIGUIENTE A LA

iÉr{x"b?'iEiúilÁóiéN-óE' uo§ rua¡-¡os oRtctNALMENTE pAcfADos Y HAsrA LA

rE[r,iñicb¡l l-vÉñióicOx -óe r-oC rneanlos PAcrADos EN Los DlFERlMlENros,

REpRoGRAMAcloNEs, y/o co¡¡ü¡¡]ós-uó-orr¡üToniós ¡brcloNALES A ENTERA SAllsFAcclÓN
ijE .ti-óáü;io-;óLhie-o1 a;¡ji'óuBRA-óAnóS A rERcERos EN sus PERSoNAS Ylo BIENFi
pon- er_ iox oel Moi¡ro óEl«r_o§l cor,rvENto(s) MoDrFlcAToRlo(s) ADICIONALES

CoRRESPONDIENTE(S) INCLITYENDO EL lV¡"

lá PóLZA DE RESPOT{SABILIDAD CML Y EN SU CASO SU ENDOSO SERAN LIBERADAS PREVIA

soLtCtTUD pOR ESCRTTo Y DE ¿bNFORMIDAD ExPRESA DEL DIRECTOR GENERAL. DE OBRAS Y

óÉ§,iáh-oiio-üiüñÑi.d ber o-néÑci'póú¡óo-¡ourlrsrn¡rvo EN ALVARo oBREGÓN'

EL OTORGAM¡ENTO DE LAS AA,IANTIAS SEÑALADAS EN LOS INCISOS A Y B nTEBER/AN APEGARSE'

sU.¡Eran§e y ¡.tusrARsE A LAs óispo-siClóNE§ coNSIGNADAq EN Los ARflcULOs 279 Y 282 DE

r¡ r-ev oe rrsrm¡coNEs oE SEGUROS Y F|AI{ZAS, 35 FRACCÉN n Y l[; 36 DE LA LEY DE 
-OP!§pfiaiCts óeL DtsTRrTO FEDERAI; 34 Y 35 DEL REGIA E¡TTO DE LA LEr DE OBRA5 PUALI6AS

ofi OrSrnno FEDERALi SEcCtóN 2l OE t-A!¡ POLfncAs AD INISTRATIVAS BASES Y

uiea¡rr¡¡ros EN MATERiA DE oáR prlaucA v 100,g03,36.,365866 Y 36", DEL GóDlGgfEg+
oe ¡¡ cruolo oe túÉ(co, EN Lo CoNDUCENTE, ASI COMO, LAS REGLAS DE CARACTER GENERAL
pARA HACER EFECTIVAS LAS FIANZAS A FAVOd DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD

oE ilÉxcó ieñ r-es oUE No sE opoNGAN A LA LEY DE oBRAS PúBLIcAS DEL olsTRrTo
FEDERAL.

SEXTA. FORIIA DE PAGOS.

"I'S PARTES" COT\IVIENEN QUE LOS TRABAJOS OBJETO OEL PRESENTE CONTRATO, SE PAGUEN

A BASE DE PREC¡OS UNÍIARIGI POR UNIDAD DE CO!{CEPTO DE TRAAA'O TERÍ{I¡IAÍ'O Y TIEÍÚPO

OEÍERTI¡ADO: CONFORME A LOS PRECIOS UNfTARIOS DE LOS CONCEPTOS DE TRABA,O

TERMTNADOS DE ACUERDO A ¡-Aa NORTuAS DE cONSTRUCCIÓN DE lá ADMINISTR¡qCIÓN PÚBLICA

DE LA CIUDAD DE MEXCO Y PROGMMA DE EJECUCIÓN DE LOS TRABA'OS PACTADOS DE SU
pROpUESTA ECONóM¡CA OUE FORMAN PARTE INTEGRANTE oE E5TE CONTRATO, MEDIANTE LA

FORMUI¡CIÓN DE ESNMÁCIONES QUE ABARCARAN PERIODOS MAX|MOS MENSUALES A PARIIR
oer- ótl eN oue iNtcteH uos rRABAJos, LAS CUALES sERfu{ PRESENTADAS PoR 'EL
cOr\rTRATtsTA, A LA RESTDENá¡ oi SUpenvlSróN AUE DESIcNE "EL óRGAI{O PoLfnGo"
OeUrnO oe LoS CUATRo DlAs HABILES SIGUIENTES A LA FECHA DE CORTE PARA EL PAGo DE

lA§ ESTIMACIONES, PUDIENDO éCN CH SU CASO EL DfA 15 Y EL ÚLNMO Df,A DE GADA MES' CON

oióepcóN 
-ot r¡ eirlrt¡ecoN FrNtoutro ctYA FEoHA DE coRTE sERA EL ofA EN ouE

FINALICEN LOS TMBAJOS O&'ETO DEL PRESENTE CONTRATO, AL EFECTO LAS ESTIMACIONES
DEBERAN IR ACOMPAÑADAS DE LA OOCUMEÑTACIÓN OUE ACRED]TE LA PROCEDENCIA DE SU
pAGq LA RESTDENCTA DE OBRA REALTZARÁ LA REMSIÓN Y AUTORIZACIÓN DE LAS ESTIMACIONES,

oeffió oe1ós clÑco ofñ xÁerles srcutErrEs A su PRESENTAcIóN.

IáS OIFERENCIAS TÉCNICAS O NUMERICAS PENDIENTES, SE INCORPORARAN EN Iá SIGUIENTE

Es¡uÁc-oÑ, éÑhesAsAR eL pERtoDo MAxMo MENSUAL, ADEirAs DE Los GENERAD6BFS auE
coRRESpoNDAN A LA EsrtMActdÑ, óE CóNióRMIDAD coN EL ARflcULo 52 TERcER PARRAFo

DE I-A LBI DE OBRAS PÚBLEAS DEL DISTRITO FEOERAL

LAs EsTIMAcIoNEs SERAN PAGADAS EN UN PTAZO NO MAYOR A VEINTE DÍAS HABILES

eoSTERIORES A tá FECHA EN aÚÉüS HlarEne ¡UTOTZADO LA RE5IDENcIA DE suPERVlslÓN,
DE coNFORMIDAD CoN LO EST¡áLE¿IOO EN EL ARTIcULo 52 PARRAFO SEGUNDo DE LA LEY DE

OBRAS PÚBUCAS DEL DISTR]TO FEDERAL.

OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO,

I.A DIRECCIÓN DE OSRAS, SERA lá ÚNICA AUTORIDAD RESPONSAELE DE LA INTEGRACIÓN,

POR LO QUE Iá DIRECCIóñ rEcNtcA soLo SERA
RE14S|ÓN Y AUTORIZACIÓN OE LOS TRABA,OS REALIZADOS' QUE INTEGRAN LAS ESNMACIONES

RESPONSABLE DEL TRAi/II'IE ADMIN ISTRATIVO DEL PAGO DE IáS ESTIMACIONES
AUTOR DAS POR EL AREA RESPONSABLE OE LOS TRABAJOS OBJETO OEL
@NTRATO.
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TRATANooSE DE PAGOS EN É(CESO OUE HAYA COBRADO Y RECIBIDO .EL CONTRATISTA: ESTE

DEBERA REINTEGR/AR A.EL óRGANO POLfnCO, LAS CANTIDADES PAGADAS Ell P(CESO ft4AS LOS

l¡vrrneSeS COnReSpONDIENTEa óE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARfIGULO 55 PARRAFo

SEGU DO DE t-A LEy DE OBRAS PÚBLTCAS DEL DE¡TR¡TO FEOERAI. aUE ESTABLECE aUE LOS

PAGOS QUE HAYA RECIBIDO'EL COI{TRATISTA' ÉSTE DEBERA REINTEGRARLOS, MAS LOS

TNTERESES CORRESPONDTENTES CONFORME A UNA TASA AUE SERA IGUAL A LA ESTABLECIDA
pon u uEv DE INGRESOS DE I.A CIUDAD DE MÉXCO PARA EL E,ERCICIO FTSCAL 2017. EN LOS

cAsos DE PRÓRROGA PARA EL PAGO DE CREDTTOS FISCALES. LOS CARGOS SE CALCUI.ARAN

§oBRÉ lás CANTIDADES PAGADAS EN E(cEso EN GADA cAso, Y sE CoMPUTARAN PoR gl§
CALENDARIO DESDE I.A FECHA DEL PAGO HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECWAMENTE
IáS CANTIOADES A DISPOSICIÓN OE "EL ÓRGA¡{O POLÍNCO..

EL PORCENTAJE DE INTERESES POR APLICAR SERA EL QUE RESULTE DE APLICAR EL ÍNDICE

SEñA!_ADO EN EL C.p.P. (COSTO PoRCENTUAL PRO EDIO) EMmDO CADA MES PoR EL BANCO oE
ME)(IGO.

NO SE CONSTDERARA PAGO EN EXCESO CUANDO láS OIFFRENCIAS OUE RESULÍEN A CARGO DE
.EL COiITRA TSTA'SEAN COMPENSADAS EN LA ESTIMACIÓN SIGUIENTE.

SI AL LLEGAR A Iá ESTIMACiÓN OE FINIQUITO NO SE HUBIEMN REINTEGRADO TOÍALMENTE LOS

PAGOS EN EXCESO, SERA OBLIGACIÓN OE'EL CONTRAÍISTA" REINTEGRAR LAS CANNDADES
pOR MEDTO DE UN CHEQUE CERÍFICADO O DE CAJA A FAVOR OE (SECREIARIA DE FINANZAS,

TESORERIA DEL G.D.F.) A MAS TARDAR 15 DIAS DESPUÉS DE CONCLUIOA LA FECHA DE

TERMINACIÓN DEL CONTRATO RESPECTIVO.

EN CASO CONTRARIO'EL CONTRATISTA " ACEPTA Y ESTA DE ACUERDO EN AUE SE HARA

EFECTIVA LA FIANZA DE CUI{PLIÍIIENTO O OE VICIOS OCULÍOS.

sEmMA. uQUIDACIÓN Y FINIqUÍTO OE LA OBRA

.EL CONTRATTSTAI CoMUNTCARA POR ESCRITO A .EL ÓRGANO PoLlnCO' l-A lERMlNAclÓN DE

LOS TRASA'OS QUE LE FUERON ENCOMENDADOS EN EL PRESENTE CONTRATO, PARA QUE ESTA

óe¡¡rnO óe Vefre DÍAS HABLES POSTERTORES A LA FECHA DE TERMINAOÓN PACTADA EN LA
órrujur¡ TERcERA DEL pRESENTE cot¡TRATo, REALIcE LA vERlFlcAclÓN DE LA DEBIDA

TERM|NACTÓN DE LOS MISMOS CONFOR¡¡E A LAS CONOICIONES ESTABLECIDAS' DE

CONFORMTDAD CON LO OISpUESTb e¡¡ el mrlCUlO 57 DE LA LEY DE OBRAS PÚBUCAS DEL

DISTRITO FEDERAL

UNA vEZ OUE SE HAYA CONSTATADO I¡ TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS EN LOS TÉRMINOS DEL

PARRAFo ATVTENION, .EL óRGANO POLTNCO. CONTARA CON UN PI,AZO I{O ÍIIAYOR A ÍREINTA
Dli[S HABTLES PARA PROCEDER A SU RECEPCIÓN FISICA MEDIANTE EL LEVANIAMIENTO DEL

ACTA CORRESpONDTENTE, AL CONCLUTR OaCHO PTAZO StN QUE "EL óRcANO POLfflCO" HAYA

RECIBIDO LOS IRABA,OS, ESTOS SE TENDRAN POR RECIBIOOS, qUEDANOO LOS TRABA,OS BAJO

SU RESpONSABTL¡DAD, SiN PER.,UIC|O DE PROCEDER CON POSTERIORIDAD A LA LIOUIDACION Y
FINIAUfTO DEL CONTRATO.

LA LteUtDACtóN OE LA OBRA PIIBLICA A QUE sE REFIERE EL ARíCULO 2 FRACCIÓN X DEL

ñeeüúe¡no DE LA LEy DE oBRAs PúBLlcAs DEL DlsrRlro FEDERAL, DEBER{ EFEcru4E§F Ff¡
UN PERIODO QUE NO EXCEDA DE C¡EN OfA§ HABILES POSTERIORES A LA FECHA DE RECEPGIO

DE LOS TRABATOS, PARA LO CÚAL "EL óRGANO pOLfflCO" NOTIFICARA CON LA DEBIDA

ANNCIPACIÓN AL CONTRATISTA PARA LOS EFECTOS PROCEDENTES'

DE NO TIEGAR A UNA LIQUIDACIÓN ACOROADA ENTRE I-AS PARTES,'EL ÓRGAXO POLTNCO'

PROCEDERA A CERRAR I.A CONTABILI OAD POR LO OUE HACE A IMPC'RTES DE PAGO POR
PAGO POR CONCEPTOS DE

Í

CONCEPTOS DE TRAEA'O EJECUTADOS DE CO.ITRATO, IMPORTES DE

TRABAJOS EXTRAORDINARIOS, VARI,ACIONES DE PROGRAMACIÓN SURGIDAS EN SU CASO,

MODIFICACIONES A IMPORIES POR PRECISIONES EN CANI]DADES DE OBRA E.'ECUTADAS, PARA
DETERMINAR EL SALDO A FAVOR DE QUIEN CORRESPONDA O POR OIFERENCIAS DE IMPORTES DE

ESllMACIONES ENTREGADAS Y LOS RESULTADOS OUE ARROJEN LOS Ni]MEROS
CON SUS VARIACIONES Y AJUSÍES LEGALES REALIZADOS'Y LOS TRABAJOS COMPROMETIDOS
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EL OUE SE HARAN CONSTAR LOS CRÉD]ÍOS A FAVOR Y EN CONTRA OUE RESULTEN PARA.CADA
UNO DE EIIOS. DESCRIBTENDO EL CONCEPTO GENERAL QUE LES DIO ORIGEN Y EL SALDO

nr§uir¡.rre-nÉsERvÁNDosE'EL óRoA o Polfflco' EL DEREcHo DE REcLAMAR.

I.As PARTES DEEERAN ELABORAR DENTRO DE vEÑfE DIAS HABTLES POSTERIORES A LA FECHA

óiü L'AutóActéñ,-ÉL;ñ'auno óÉ u oane púBLtcA A ouE sE REFTERE EL ARrlcuLo 2
rnIócÉT.TVI OEL RE.GLAMENTO OE LA LEY DE OBRAS PIJBLICAS DEL DISTRITO FEOERAL.

St pARA ESTE TÉRM¡NO NO SE HA PRESET¡TADO A FINIQUITAR 'EL 6ONTRA¡STA", 'EL óRGANO

POLÍÍIG!" DEBER( REOUERIR POR ESCRITO A 'EL CONTRATTSÍA' OUE SE PRESENTE- A
HNIAUfTAR UNA VEz NoTIFICADO óreplre¡rm 'eL coNTRAnsTA', sE TENDRAN VElr¡TE DlAs
HAB|LES PARA OUE SE PRESENTE Y FINIOUfIE, TRANSCURRIDO EL PI..AZO. .EL ORGANO
pOLfnC!, FIN|QUÍTARA LA oBRA PIIBLICA UNILATERALMENTE, DE ACUERDO AI S MOOALIDADES

QUE MARQUE LA LEY OE OBRAS PÚBUCAS DEL OISTRITO FEDERAL ETT SU ARíCULO 
'.

OCIAVA- ODIF¡CACIOXES DE PL..üZO Y/O ¡IONTO:

cuAr{Do PoR CUALQUTER CAUSA NO IMPUTABLE A'EL CONTRAnSTA',, LE FUERE IMPO§IBLE A
ESTE LLEVAR A CABO LOS TRABA,OS OENTRO DEL PLAZO ESTIPUIáDO EN LA C¡áUSULA
TERCERA DEL PRESENTE CONTRATO, SOLICÍTARA OPORTUNAMENTE Y POR ESCRITO LA

PRÓRROGA OUE CONSIDERE NECESARIA EXPRESANDO LOS MOTIVOS EN OUE EPOYA SU
SOUCÍTUD, 'EL óRGANO FOLFNCO" RESOLVERA SOBRE LA JUSTTHCACIÓN Y PROCEOENCIA OE

LA PRÓRROGA EN SU CASO.

st Los TRABNOS No PUDIERAN EJECUTARSE DENTRO DEL PL¡¿O SEÑ/ALADO, PoE CAll949
IMPUTABLES A'EL COI{TRANSTA", ÉSTE PODRA SOLICÍTAR TAMBIEN PRÓRROGA PERO SERA
OPTATIVO PARA'EL ÓRGA O POLffICO' CONCEDERLA O NEGARTA

EN CASO DE NEGARI.A POORA EXIGIR A "EL CONTRATISTA" EL CUMPLIMIENTO DEL CONTFATO,
ORDENANDOLE QUE ADOPTE LAS MEDIDAS NECESARIAS, A FIN DE AUE tOS TRABA'OS
CONCN-IJYAN OPORTUNAMENTE, O BIEN PODRA RESCINDIR EL CONTRATO DE CONFORMIDAD CON
LO ESTAALECIDO EN LA CIáUSULA DÉCIMA CUARTA"

LAS MODIFICACIONES EN MONTO Y PIáZO POR RAZONES FUNOADAS Y EXPLICTTAS SE POORAN
LLEVAR A CABO MEDIANTE COTWENIOS, TAL COMO LO DISPONE EL ARTICULO 56 DE I-A LEY DE
oBiAs pttBltcAs DEL DrsrRrro FEDEfiAt- oBsERvANDo Lo EsrABLEclDo EN LA sEccló ro
DE I.AS FOLTflCAS ADÍf,INISTRÁTÍVAS 8A3ES Y LINEA IEI{TO EN ATERA DE OBRA PÚBUCA"

Delegrdón AlYaro obtESÚn

Dirccción Geacral dc Obras Y
Desarrollo U¡bano

NOVENA"- DE LA PROPIEDAD DE LOS TRABA'OS.

.EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A NO DM'LGAR POR MEDIO OE PUBLICACIONES, INFORMES'

CONFERENCIA§ O DE CUALQUIER OTRA FORMA LOS DATOS Y RESULTADOS OBTENIDOS DE LOS
TRABA'OS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SIN LA AUTORIZACIÓN EXPRESA Y POR ESCRITO
DE'EL ÓRGANO POLIflCO', TODA VU QUE LOS DATOS Y RESULTADOS QUE SE OBTENGAN SON
PROPIEDAD EXCLUSÍVA DE ESTA IJLTIMA

DÉCI A.. REPRESEIITTANTE DE "EL CONTRAT¡STf.

.EL CO|{TR nSTA" SE OBLTGA A PROPORCIONAR LOS RECURSOS HUMANOS (PERSONA¡-)

NECESARIOS PARA I.A E'ECUCIÓN DE LOS TRABA'OS OBJETO DEL PRESENÍE CONTRATO' ASI
coMo, A lNsTAláR ANNCIPADAMENTE AL INTCIO DE LOS TRABA'OS, EN EL SMO OE LA
REALIZACIÓN DE LOS MISMOS, A UN RESPONSABLE PERi,IANENTE SIENDO EL C. FRANCI§GO
JAVIER ANGELES NIEVES, CON PROFES tÓN DE |]{GEI{IERO ARQUmCTO, CON CEDULA
PROFESIONAL NÚMERO 22OS8í, OUIEN SER,{ SU REPRESENTANTE TECNICO, EL CUAL, TIENE
PODER AMPLIO Y SUFICIENTE PARA TOtritAR DECISIONES EN TODO LO AL
CUMPLIMIET.ITO DE ESTE CONTRATO. "EL óRGANO POLTIIGO" SE RESERVA EL
ACEPTACIÓN, EL CUAL POORA EJERCER EN CUALQUIER NEMPO.
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DÉGIMA PRIMERA. RESPoNSABILIDAD oE "EL CONTRANSTA".

.EL COIIITRATISÍA,. SE OBLIGA A REALIZAR LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE COAITRATO
CONFORME A LOS TERMINOS ESTABLECIDOS Y ESPECIFICADOS EN SUS PRESUPUESTOS
APRO&qDOS Y T./{S NORMAS DE CONSTRUCOON DE I.A ADMTNISTRACIÓN PI]BLEA DE I.A CIUDAT)
DE MÓ(CO. QUE LA E'ECUCIÓN DE OICHOS IRABA'OS SE EFECN,EN A I.A TOTAL SATISFACCIÓN
DE 'EL ÓRGAXO POLfflCO", ASf COMO, A SUBSANAR POR SU CUENTA Y RIESGO DE LOS
OEFEGIOS Y OMISIONES O MALA CALIDAD DE LOS MISMOS Y RESPONDER DE LOS DAÑOS Y
PERIUICIOS QUE POR INOBSER\r'ANCIA O NEGLIGENCIA DE SU PARTE LLEGUEN A CAUSAR A 'EL
ÓRGÑ{o PoLff|co' o A TERCERoS EN Los TERMINoS DEL CONTRATO RESPECTIVO Y DEL
CÓDIGO CML DEL DISTRITO FEDERAL EN CI.,YO CASO SE HARA EFECTIVA Iá PÓLZA DE
RESPOiISABIUDAD CML QUE CUBRA DAROS A TERCEROS EN SUS PERSONAS Y'O BIENES,
GARAJVÍTA OTORGADA PARA EL CUMPLIMIET,¡TO DEL CONTRATO O EN SU CASO L[ G/\RAñTTIA DE
DEFECTOS YVICIOS OCULTOS QUE RESULTAREN DE LOS TRABA'OS REALIZADOS, HASÍA POR EL
MONTO TOTAL DE LA MISMA

DE IGUAL FORMA SE OBLIGAA CUMPLIR CON IáS DISPOSICIONES DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS
DEL OISTRITO FEOEML, REGIáMENTO OE LA LEY OE OBRAS PIJBLICAS DEL DISTRfTO FEDERAL Y
DEMAS O|SPOSICIONES LEGALES, TECNICAS Y ADMINISTRAT¡VAS APLICABLES.

ASIMISMO, SE OBLIGA 'EL CONTRANSTA'A NO CEDER A TERCERAS PERSONAS, FISICAS O
MORALES, SUS OERECHOS Y OBLIGACIONES OERIVADAS OE ESTE CONTRATO Y SUS ANEXOS, ASI
COMO, LOS DERECHOS DE COBRO SOBRE LAS ESTIMACIONES POR TRAEfuOS EJECUTADOS OUE
AMPARA ESTE CONTRATO SIN PREVIA APROBACIÓN EXPRESA Y POR ESCRITO DE "EL ÓRGANO
POLrflCO".

.EL COIITRANSTA" ACEPTA QUE EL CONTRATO Y SUS ANEXOS DE OBRA ASI COMO. LA BITACORA
DE OBRA SON LOS INSfRUMENTOS OUE VINCULAN A TA§i PARTES EN SUS DERECHOS Y
OBLIGACIONES, DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARÍCULO 46 FRACCIÓX X DE LA LEY DE
OBRAS PÚBUCAS DEL OTSTRITO FEDERAL

OÉCIMA SEGUNDA". RELAcIoNES LABoRÁLES.

.EL COi'TRATISTA' COMO PATRÓN DEL PERSONAL QUE OCUPA PARA EJECUTAR LOS TRABA'OS
MAIERIA DEL PRESENTE CONTRATO, SERA EL ÚNICO RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES
DERIVADAS DE I.AS DISPOSICIONES LEGALES Y DEMAS ORDENAMIEMTOS EN MATERIA DE
TRABA'O Y SEGURIDAD SOCIAI. PARA CON DICHO PERSONAL.

POR LO MISMO, 'EL CONTRATISTA" CO¡TV¡ENE EN RESPONDER DE TODAS Y OCDA UNA DE LAS
RECLAMACIONES OUE SUS TMBA'ADORES PRESENTEN EN SU CONTRA O EN COI,¡TRA DE "EL
ÓRGANo PoLTnco", EN RELACIÓN coN LoS TRABA,oS DE oBRA DERÍVAOOS OEL PRESENTE
COi,¡TRATO, LIBERANOO DE TODA RESPONSABILIDAD A "EL óRGA O POLTNCO".

DÉcT A TERCERA". PEiIAS coNvENcIoiIALEs Y SANCIoNES.

CON FUNDAMENTO EN EL ARÍÍCULO,16 FRACCTÓ UI DE I.A LEY OE OBRAS PÚBUCAS DEL
DISTR¡TO, FEDERAL Y EL ARÍICULO 55 FRACG1ÓN V OEL REGLA EI{TO DE LA LEY DE OBRAS
PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAI. 'EL ÓRGANO POLÍNCOF ESIAELECE LA§i SIGUIENTES PENAS
Y SANCIONES:

I AS PARTES ESTABLECEN OE COMI]N ACUERDO LAS SIGUIENTES PENAS COI.¡VENCIONALES:

SI 'EL COÍ{TRATISTA' NO INICIA LA OBRA EN LOS TÉRMINOS SEÑALADOS EN CLAUSULA TERGERA
DE ESTE CONTRATO POR CAUSAS IMPUTABLES A EL MISMO, SE LE APLICARA UNA SANCIÓN DE
O¿O% POR CADA DIA NATURAL DE ATRASO, CALCULANDOSE SOBRE EL MONTO TOTAL DE ESTE
COI{TRATO, LA CUAL SE LE APLICARA EN LA PRIMERA ESTIMACIÓN.

SI -EL CONTRATISTA' SE NEGARE INJUSTIFICADAMENTE A EJECUTAR UNA O VARIAS ES DE
TRABAJO RELACIONAOAS CON EL ALCANCE ÍECNlcO OE SU CONTRATO, LA /
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EL litpORTE TOTAL DE LA GARAfffA CONSTfTUIDA CORRESPONDIENTE A LA FTANZA DE

CUMPLIMIENTO.

SI 'EL COI{TRAT¡STA' NO E'ECUTA LOS TRABNOS CONFORME A tAS ESPECIFICACIONES

ñLsáecrrvlG--i-e-É-¡ireñóEnl óuE Los rRABA,os ASI EJEcurADos sE TENDRA PoR.No
Ü;óñ;Eó§'sñnErnñü-c-lbñ nr-éu¡r¡" e¡r c-ño óÁso;el ónoruro polfnco" oRDENARA LA

nrpmeClON b nepOSlCtóN INMEDIATA CON CARGO A "EL COITTRAnSTA Y EL COSTO QUE ESTE

nepnesE}tTE DEBERA SER CUBIERTO POR ESTE. DEIANDO A SALVO LOS DERECHOS DE.EL
ó-nciÑo pol-fnco. pARA E(ctR EL PAGo DE tAs iANnDADES No cuBlERTAs, UHl vEZ QUE sE
HAGAN EFEC1]VAS I AS O{PJ{VTÍAS CONSTITIJIDAS.

EN EL CASO DE QUE 'EL GOiITRANSTA' DEBA RET{TEGRAR LOS PAGOS EI{ EXCESO DE

ACUERDO CON LA LEY DE OBRAS PI]BLICAS DEL DISTRÍTO FEDEML Y SU REG!áMENTO
¡,PIICEA¡-E O DERMADOS DE IÑCUMPI-IMIENTO DEL PRESENTE OONTRATO' DEBERA PAGAR,

ADEilAS. cAÉrTOS Ft]{At'tCtEROft COI{FoR E A UNA TASA IGUAL A LA ESTABLECIDA Et{ tA LEY

OE INGRESOS DE LA CIUDAD DE MEXCO PARA EL EJERCICIO FISCAL M17 EN LOS CASqS .DE
pntiiiñóoe-pena- El- pÁéo oe Cnfónos FtscALEs. otcHos GAsros sE cALcuL\Rrt{ PoR DlAs
NATURALES DESDE LA FECHA DE PAGO HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGA¡{ EFECTIVAMENTE
LAS CANTIDADES A DÍSPOSICIÓN DE 'EL ÓRGAI{O POLTNCO"

I.A RESIDENCIA DE OBRA DE 'EL ÓRGANO POLÍNCO" SERA LA ENCARGADA DE VERIFICAR LOS

AVANCES DE LOS TRABA"'OS Y REfENER LOS MONTOS PAGADOS NO E'ECUTADOS O NO
ESNIIIADOS SEGIJN SEA EL CASO, SI HUBO PAGOS ADELANTADOS POR EL MOTIVO ANÍERIOR. SE
RETENDRAN LOS MONTOS PAGADOS POR TRABNOS NO E'ECUTADOS Y SE PAGARAN HASTA AUE
SE E.'ECUTEN, APLICANDO UNA PENALIZACIÓN SEGI]N LO SEÑALA EL ARíCULO 55 PARRAFO
SEGUI{OO OE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL LOS TRABNOS QUE SIENDO
PARTE DEL CONTRATO NO HAYAN SIDO EJECUTADOS, SE DESCONTARAN DEFINITIVAMENTE DEL
MONTO DEL CONTRATO.

.EL ÓRCANO POLÍNCO" VERIFICARA PERIÓDIGAMENTE SI LOS TRABAIOS OBJETO DEL PRESENTE
CONTRATO SE ESTAN EJECUTANDO POR "EL CONTRANSTA" DE ACUERDO CON EL PROGRAMA OE

OBRA COMPROMEnDO Y Sf COMO CONSECUENCIA DE LA VERIFICACIÓN SE OBSERVA QUE EL

IMPORIE DE TA OBRA REALMENTE E'EGUTADA ES MENOR EN TERMINOS AB§OLUTOS' OUE EL
iuponre óe lo oue DEBIó REAL¡ZARsE, 'EL óRGANo PoLFnco' RETENDRA EL 2.00'n DE LA
DIFERET{CI,A DE DICHOS IMPORIES E LÁS ES IUACIO ES DEL PERIOIX) DE LA EI/ALUACIÓN.
MES A MES SE HARA LA VERIFICACIÓN Y EN DTCHAS ESTIMACIONES SE AGREC,ARAN LOS

IMPORTES CORRESPONOIENTES A LOS ADEI.ANTOS O ATRASOS RELATIVOS CON RESPECTO A tA
weI.uÁc¡Ó¡.¡ DEL MES INMEDIATO ANTERJOR ESTE PROCEDIMIENTO SE APLICARA HASTA EL
TERMINo DEL PLAZO DE EJECUCIÓN SEÑALADO EN EL CONTRATO O CONVENIO.

PARA EL CASO DE INCUMPLIMIENTO POR CAUSAS IMPUTABLES A "EL CO TRATISTA' EN LA
ENTREGA DE LA OBRA EN LOS PI-AZOS ESTABLEC¡DOS, LA PENA QUE SE APLICARA SERA DEL 2.09É

POR CADA DI.A NAruRAL DE ATRASO, CALCUI.,ÁNDOSE SOBRE EL MONfO TOTAL DE LOS

TRABA'OS NO E'ECUTADOS, NO SE ChT,¡CCUNAIT LAS CANTIDADES QUE POR.REIENCóN
MENSUAL SE HAYAN EFECTUADO, APIICANDOI.AS A "EL CO]ITRATISTA' CO O SANGIóI{.

SI POR t.A MAGNMJD DEL ATRASO EN LA E.'ECUCIÓN DE LA OBRA POR CAUSA NruTABLE A 'EL
COilIRANSTA", 'EL ÓRGANO POLÍNCO' DETERMINA LA RESCISIÓN DEL CONTRATO Y SE
pñii,oL-orÉiü'óÉ eóúerüó b& r_e ClAusuu oÉcr A cuARlrA EN ct yo cAso sE APLIcARA
COMO PENA COI.IVENCIONAL EL 2.OO% OE TÁ§¡ RETENCIONES CORRESPONDIENTES AL IMPORTE

DE LOS TRABA'OS NO EJECUTADOS SEÑA.ADOS EN EL PARRAFO ANTERIOR' ADEi'AS DE LO AUE
CORRESPONDA POR Iá EVALUACIóN DE LOS DAÑOS CORRESPONDIENTES A LA AFECTACION POR

EL TIEMPO DE REINICIO DE LOS TRABAIOS, EL DIFERENCIAL DEL SOBRECOSTO EN LOS PRECIOS

DE LOS TRABAIOS FALTANTES DE EJECUTAR Y LA RECONTRATACIÓN DEL NUEVO CONTRATTSTA

SI I.A FIANZA DE GARANÍÍA PAR{ EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO NO FUERA SUFICIENTE PARA

CUBRIR TA PENALIZAqÓN, "EL COÍ{TRATISTA' SE OBLIGA A CUBRIR LA
óRGANo poLfnco' MEDTANTE cHEeuE cERTfFtcADo o oE oAJA A FAvoR DE
FrNANzAs, TESoRERIA DEL c.D.F.

ERENCIA A "EL
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.EL COiITRATISTA' DEBERA PRESENTAR tAS ESTIMACIONES RESPETANDO LAS FECHAS DE

CORTE FIJADAS EN EL CONTRATO, DE NO HACERLO SE LE APLICARA [A PENA CO¡TVENCIONAL
óel z¡oll nespecro AL ito¡ITo fbt¡- or u esnuAclóN, Y sE APLIcARA PoR cADA PERloDo
OUE "EL COi¡TRATISTA' OMÍTA EN LA PRESENTACIÓN DE LAS ESTIMACIONES.

ASIMISMO. EN CASO DE QUE 'EL ÓRGA O POLTNCO" DECIOA Iá CONTRATACIÓN DE
SUPER§¡S¡ÓN EXIERNA PARA LLB/AR A CABO LA VIGILANCIA Y EJECUCIÓN CORRECTA DE LOS
TRABA'OS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, Y EN EL SUPUESTO DE QUE 'EL CO]ITRATISTA'
NO CONCLI'YA LA OBRA POR CAUSAS ]MPUTABLES A ÉI- EN ¡.A FECHA PACTADA Y ELLO
INCREMENTE LOS COSTOS DE SUPEFUISIÓN EXTERNA LOS MISMOS SERAN TRASLADADOS A'EL
COI'ITRATI§TA: COMO PENA CONVENCIONAL

CUANDO'EL COIITRAITSÍA" ¡NCURRA EN LA E.'EAJCIÓN DEFICIENTE POR LO QIJE HACE A Iá
CALIDAD DE LOS TRAEA'OS, SE LE TMFONDRAN SANCIONES OUE CONSISTIRAN EN LO SIGUIENTE:

PARA OBRA E'ECUTADA OEFICIENTEMENTE CON RELACIÓN A LA CALIDAO ESTABLECIDA EN EL
PRO\GCTO, LA SUPER/TSIÓN CONSULTARA CON 'EL ÓRGAilO POLfNCO" A EFECTO DE
CONSTDERAR. I.A PERMANENCIA DE DICHA OBRA SIN QUE AFECÍE EL COMPORTAMIENTO DEL
BIEN, NI PONGA EN RIESGO PERSONAS, NI LOGRO OE OBJETIVOS PARA LA AUE FUE CREADA LA
OBRA EN CI,,,YO CASO SE LE HARAN I.AS DEDUCTIVAS CORRESPONDIENTE§ POR EL DIFERENCIAL
DE CALTDAD ENTRE LO COMPROMmOO Y LO PROPORCTONADO MULTIPLICAOO POR DOS (2).

PARA ELEMENTOS DE I.A OBRA EJECUTADOS DEFICIENTEMENTE EN LA OUE SE DICTAMINA POR
PARTE DE 'EL ÓRGANO POLÍNCO' QUE NO ES FACTIBLE SU PERMANENCIA EN LA OBRA 'EL
COiITRAÍISÍA" IENDRA OUE OEMOTER POR SU CUE¡¡TA Y RIESGO LOS ELEMEIÍTOS MAL
EJECUTADOS Y REPONERLOS DE ACUERDO A LAS ESPECIFICACIONES Y AL PROYECTO,
PROCEDIENDO 'EL óRGAXO POLÍIICO' A RETENER UN IMPORTE IGUAL AL ESTIÍ\/IADO POR
OEMOLICTÓN Y RETIRO OE MATERIAL DEFICIENIE MAS EL EOUIVALENÍE A Iá REPOSICIÓN, A
ENTERA SATISFACCIÓN DE 'EL ÓRGANO POLÍNC(T. EN CASO DE NO REALIZAR TA DEMOLICIÓN Y
.EL ÓRGAI{O FOLÍNCO" TENGA OUE HACERLO, SE LE APLICARA A'EL COI{TRANSTA' U CARGO
OE LO QUE CUESTE 

'ÚAS 
EL 25.00'!¿"

SI 'EL CONTRATISTA" NO LEVANTA O RMRA LOS ES@MBROS DE MATERTAL SOBRANTE
COTIDT/ANAMENTE DURANTE EL PROCESO DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA LO CUAL SE VERIFICARA
MENSUALMENTE, SE LE RETENORA U I PORTE IGUAL A 0.60'T DE LA ESN ACÉN
CORRESPONDIEÍiITE AL ÍIIES O MESES EN OUE i¡O SE HAYA REALIZADO LA U PIEZA, IMPORTE
OUE SE REINTEGRARA EN LA ESTIMACIÓN DE CUYO PERIODO SE HAYA HECHO I.A LIMPIEZA
CORRESPONDIENTE UNA VEZ VERIFICADO.

SI FINALIZA LA OBRA Y NO RETIRA ESCOMBROS Y EOUIPO NO LMLEAELE ANTES DE I-A ENTREGA
RECEPCIÓN, SE LE DESCOI{TARA UN I PORTE EQUIVALENIE A 0.0016 DEL MONTO CO¡ITRATADO
Y SI 'EL ÓRGAI{O POLTNCO'TTMERA QUE PAGAR EL RETIRO, SE CARGARA A 'EL COMTRATISTA"
LO OUE'EL ÓRGAIiIO POÚNCO'TTMERA QUE PAGAR MAS EL 25.00%.

SI Iá PERMANENCIA DE LOS ESCOMBROS, FALTA OE SEÑA¡áM¡ENTOS O CUALAUIER DEFICIENCIA
EN LA EJECUCIÓN DE LA OSRA OCASIONARA ACCIDENTES A TERCEROS Y ESTO FUERA CAUSA DE
RECI¡MACIONES CON COSTO, ESTE SE TRiASI ADARid A "EL COÍÚÍRATISTA' RESFONSABLE, DE
ACUERDO A LO SEÑATADO EN EL ARÍCULO 13 PRIMER PARRAFO DEL REGLAMENTO DE
CONSÍRUCCIONES PARA EL DISTR]TO FEDEML.

EN CASO DE OUE "EL CO TRATISTA'NO PRESENTARE CON OPORTUNIDAD I-A DOCUMENTACTÓN
PARA EL FINIQUITO Y RECEPCIÓN OE LOS IRABA'OS OBJETO DE ESTE COñ¡TRATO, SE HARA
ACREEDOR A UNA SANCIÓN INICIAL QUE CORRESPONDERA A DTE¿ PU¡\¡TO SESEiÍTA UI{IDADES DE
CUEI{TA DE I.A CIUDAD DE ilO(CO, ACUMUI.ANDO UNO PUNTO CERO SEIS UIIIDADES DE CUEiTTA
DE LA CIUDAD DE TEXCO POR CADA Dh OE INCUMPLIMIENTO, HASTA l.A FECHA EN QUE CUMPLA
CON LO SOLICTTADO, DE CONFORMIDAD CON Iá LEY DE INGRESOS DE LA CIUDAD DE MÉXCO
PARA EL E.'ERCICIO FISCAL 2017,

LA APLICACIÓN DE LAS PENAS CONVENCIONALES AL CO¡TTRATISTA OUE SE IDERAN EN EL /
PRESENIE CONTRATO, SE HARAX EI{ APEGO AL ARICULO 59 OEL
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IENTOS EN MATERIA OE

CUAT{DO SE DETERMINE LA SUSPENSÉN DE LOS TRAANOS O RESCISIÓN DEL CONTRATO POR
CAU§A NO |MPUÍABLE A .EL CO[!¡TRAT|STA'. -EL óRGANO pOLfflC(). DE ACUERDO AL ARíCULO
27 PARRAFO CUARTO DE I.A LEY DE OERAS PÚBLEAS DEL DISTRTTO FEDERAL Y AEÍICULO ?I
DEL REGIá E}TO DE I¡ LEY DE OBRAS PÚBUCAS DEL D]STRITO FEDEML PAGARA A
SOLICfTUD DE 'EL COÍ{TRAfISTA" LOS TRABA'OS EJECUTADOS. ASI COMO. LOS GASTOS NO
RECUPERAELES SIEMPRE QUE SEAN RAZONABLES Y PLENAMENIE COMPROBADOS OUE SE
RELACIONEN ESTR¡CTAMENTE CON EL PRESENTE CONTRATO.

EN CASO DE RESCISION POR CAUSAS IMPUTABLES A "EL CONTRANSTA", "EL óRGAXO POLÍNCO"pRocEDERA A lrAcER EFEcrrvAs r As GARANÍAS y sE ABSTENoRA oÉ culnrc r-ó§ iupoCres
RESULTANTES DE TRABA'OS EFECTUADOS AÚN NO LIQUIDADOS, HASTA OUE SE OTORGUE EL
FINIQUfTo CoRRESPoNDIENTE, Lo QUE oEBERA EFECTUARSE DENTRo DE LoS TREhTI óh§
HAAILES SIGT,IIENTES A I.A FECHA DE NOTIFICACIÓN DE LA DETERMINACIÓN DE LA RESCÍSIÓN. EN
9191o^-Flltgrltlo_DEBERA PREvERSE EL soBREcosro DE Los rRABAJob ruñño e¡Eéúrnooé,
ASI COMO, LO RELATIVO A LA RECUPERACIÓN OE LOS MATERIALES Y EQUIPOS AUE EN SU CASd
LE HAYAN SIOO ENTREGADOS. LO ANTERIOR ES SIN PERJUICIO OE LAS RESPONSABILIDADES AUE
PUDIERAN E(ISTTR Y EN ÍODO LO RELATIVO A LO ESTASLECIDO EN LOS ARíCULOS 2? DE LA iEY
DE OBRAT¡ PÚBUCAS DEL OISTRÍTO FEDERAK 7I Y 72 OEL REGIá ENTO DE LA LET DE OBRA!¡
PÚBLtcAs DEL D§TRjTo FEDERAL

LPIDGODUI022!IT

OBRAT¡ PÚBUCAS DEL DISTRITO FEDERAL, OBSERVANDO LO ESÍABLECIOO EN LA SECCIÓI¡ 4 OE
I-AS POLfNCA§ ADiIINTSTRATIVAS, BASES Y LINEAiIIENTOS E¡I MATERTA DE OBRA PÚBUCA"

DÉCIMA CUARTA". suSPENslóN o REscIsIÓN AD IITIISTRATIVA DEL co[rRATo.
.EL óRGAXO POLÍT|CO, A TRA\ÉS DE su TmJLAR PooRA EN CUALOUIER MoMEifTo SUSPENoER
O RESCINOIR ADMINISTRATÍVAMENTE ESTE CONIRATO CON BASE EN EL ARíCULO 27 DE I.A LEY
DE OBR/IS PÚBUCAS DEL DISTRITO FEDERAL Y ARTICULO 7I DEL REGLATÚE¡¡TO DE LA LEY DE
OBRAS PÚBUCA§ DEL DTSTRTTO FEDERAL POR CAUSAS JUSTTFICADAS. SI SE PRESENTAM EL
CASO ANTERIOR, "EL óRGAT{O POLfTCO" LO NONHCARA POR ESCR]TO A "EL COT\ITRATISTA
E)(PONIENOO I-AS RAZONES OUE MOTIVARON ESA OECISIÓN Y ÉSTE MANIFESTARA LO QUE A SU
DERECHO CONVENGA EN UN PI.AJZO NO MAYOR DE DIEZ DÍAS HAB|LES A PARÍ¡R DE LA FECHA EI{
QUE REC]BA LA T{OTTFICACTÓN. 'EL óRGA O FOLTTCO' RESOI.VERA LO PROCEDENTE EN UN
PI.AZO DE OUINCE OhS HAELES SIGUIENTES A tA FECHA EN QUE RECIBA EL ESCR]TO DE "EL
CO]'ITRATISTA:.

CUANDO POR CASO FORTUTO O FUERZA MAYOR SE IMPOSIBILITE LA COMNNUACIÓN DE LOS
TRABAJOS,'EL CONTRANSTA" PODRA OPTAR POR NO ÉIECUTARLOS. EN ESTE SUPUESTO, SI
OPTA POR LA TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO, DEBERA SOLICITARLA MEOÑIE
ESCRÍTO A "EL ÓRGANO POLTTCO', QUIEN OETERMINERA LO COI.¡OUCENTE DENTRO DE LOS
VEINTE OÍAS HABILES SIGUIEMÍES A LA PRESET.ITACIóN DEL ESCRTTO RESPECTÍVO, EN CASO DE
NEGATIVA SERA NECESARIO OUE 'EL CO]iTRANSÍA' OBTENGA DE LA AUTORIDAó JUDICIAL LA
DECIáRAToRIA CoRRESPoNoIENTE, PERo sI .EL ÓRGANo PoLfnco. No ooNTESTA EN DIcHo
PIAZO, SE TENDRA POR ACEPÍADA LA PEICIÓN DE "EL COi¡TRATISÍA".

QUEDA ESTABLECIDO OUE SERA CAUSAL DE RESCISIÓN DEL CONTRATO EL QUE SE DESCUBRA O
ACREDfTE QUE "EL COI\¡TRANSTA" NO CUMPLE CON EL REQUISTTO DE ESTAR AL CoRRIENTE EN
EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES PREVISTAS POR EL CÓDIGO FISCAL DE LA
cruDAD DE irá(lco, DTCHA RESCIS|óN SERA |NOEPENDíENTE DEL E 

'ERC|C|O 
DE t-AS

FACULTADES DE LAS AUTORIOADES FISCALES DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD OE MÉxlCO,
PRE1/ISTAS EN DICHO ORDENAMIEÑTO.

.EL COñITRATISIA" ESTAR/{ OBLIG/qDO A OEVOLVER A "EL ÓRGANO POLÍNCO' EN UN PI.AZO DE
OIEZ DIAS i'¡ATURALES, COiTADOS A PARTIR DEL INICIO DEL PR@EDIMIEI{TO RESPECTMO, ÍODA
Iá DOCUMENTACTÓN OUE LE HUBIERE ENTREGADO PARA I.A REALIZACIÓN DE LOS TMBA'OS.

Lf CoNTMVENCTÓN A t-AS DtSpOStctONES y REQUTSÍTOS QUE ESTABLECE'LA LEy OE OBRA¡i
PÍIBLICAS DEL DI!¡TRITo FEDERA¡- EL REGI.A ENTo DE I.A LEY DE oBRAs PÚBucAs DEL
DISTRITO FEDERAT" LAS pOLfnCAS AD |N|STRAÍWAS, BAIIES y U EAtr
OBRA PI¡BLICA Y DEUAS DEPOSICIOÍ.IES ADMINISTR/¡IIVAS SOBRE LA /
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TNCUMPLIMIENTO OE CUALOUIERA DE LAS OBLIGACIONES OE 'EL CON¡TRATISTA" QUE SE
ESNPUIAN EN EL PRESENTE CONTRATO, OA DERECHO A SU RESCISIÓN INMEDIATA SIN
RESPONSABILIDAD PARA "EL ÓRGAilO POLTNCO", ADEMAS DE QUE SE LE APLIQUEN A'EL
COifTRAÍSTA' LAS PENAS COI.¡VENCIONALES CONFORME A LO ESTABI.-ECIDO EN EL PRESENTE
CONTRATO Y SE LE HAGA EFECTIVA I.A GARANíA OTORGADA PARA EL CUMPLIMIENTO OEL
MISMO.

LOS PI.AZOS NO PREVISTOS EN ESTA CLAUSULA SE APEGARAN A LO SEÑAI..ADO EN EL CÓOIGO DE
PROCEDIMIENTOS CMLES PARA EI- DISTRÍTO FEOERAL.

DÉGIMA QUI¡TTA". SUSPENSIóN TEMPoRAL DEL coI{TRATo.

.EL ÓRGA O POLTNCO" PoDRA SUSPENDER DE MANERA TEMPoRAL o EN PARTE Los TRABAJoS
COi¡TRATADOS EN CUALQUIER MOMENTO POR CAUSAS JUSTIFICADAS O POR RAZONES DE
INIERES GENERAL SIN AUE ELLO IMPLIQUE SU TERMTNACIÓN DEFINMVA

EL PRESENTE CONTRATO PODRA CONTINUAR PROOUCIENDO SUS EFECTOS LEGALES UNA VEZ
QUE HAYAN DESAPARECIOO LAS CAUSAS OUE MOTIVARON DICHA SUSPENSIÓN.

DEcffiA éECTA. |NTERPRETAG|óN y cuMpuMtEtr¡To DE oBLtcActoNEs co¡trRAcruAlEs.

EN CASO DE POSISLES CONTROVERSIAS DERNADAS DE LA APLICACIÓN O OEL INCUMPLIMIENTO
OE LO PAgTff'O, IAS PARTES SE OBLIGAN A SWETARSE ESTRTCTAMENTE AL TEXTO DE CADA
UNA DE I.AS CLAUSUI.AS QUE INTEGRAN EL PRESENÍE 

'NSTRUMENTO, 
A LOS TERMINOS,

LINEAMIENTOS. PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS ESTABLECIDOS POR EL AFÍICULO IO PARRAFO
SEGUNDO DE. LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAI- EL REGLA E]I¡TO OE I.A LEY
DE oBRA¡¡ qúBUcAs DEL otsTRtTo FEDERA|, coNFoRIltE A Lo EsiABLEctoo EN ü sacarótas
DE LAr¡ FolfflcAs AD tNrsrRATtvAs, BAsEs y UNEA ENTos EN itATERlÁ oe óEnl pOeiiéA v
POR LASI DEMAS NORMAS Y DISPOSICIONES ADMINTSTRATIVAS QUE SEAN APUCAALES.

OÉCIÍÚA sÉmuA. TRABA,oS EXTRAoRDINARIoS.

.EL COI{TRATISTA" SE OBLIGA A REALUAR fRABA'O8 EXTRAORDINARIOS A LOS
ORIGINALMENTE PACTADOS OUE, A JUICIO DE 'EL ÓRGAflO POLfNCO' RESULTEN NECESARIOS
OURANTE EL OESARROLLO DE LOS TRABAJOS, PREVIA INSTRUCCIÓN QUE SE LE DE, A IRAVES OE
SOLIC]TUD POR ESCRTTO, LA CUAL SE ASE¡ITARA EN EL LIBRO OE BrIACORA

EL PAGO OE LAS ESTIMACIONES QUE PRESENTE "EL COTTRATISTA" POR CANTIDADES O
CONCEPTOS OE TRABA'OS EXTRAOROINARIOS A LOS PREVISTOS ORIGINALMENIE, SE HARA CON
BASE EN LA METODOLOGIA OUE TIENE ESTABLECIOA -EL ÓRGANO POLfNCO', PREVIO ANALISIS Y
ALTTOREACIÓN DE I.AS MISMAS, PUOIENDO EFECTUARSE CON CARGO AL PRESENTE CONTRATO,
VIGILANDO QUE DICHOS INCREMENTOS NO REBASEN EL PRESUPUESTO AUTORIZADO EN EL
PROGRAMA ANUAL DE OPERACIÓN DE t.A UNIDAO, PREVIO A LA CELEBRACIÓN DE LOS
CONVENIOS.RESPECTIVOS.

.EL IMPORTE DE ESTOS TRABAJOS SE FIJARA DE LA SIGUIENÍE FORMA

A) SI EX¡STEN CONCEPTOS Y PRECIOS UN]TARIOS ESTIPUIáDOS EN EL CONTRATO OUE SEAN
APLICABLES A LOS TRABA'OS DE OUE SE TRATE,'EL ÓRGANO POLFNCO'ESTARA FACULTADO
PARA ORDENAR A "EL CONTRANSTA' SU EIECUCIÓN Y ESTE SE OBLIGA A REALIZARLOS
CONFORME A DICHOS PRECIO§.'

B) S¡ PARA ESTOS TRABNOS NO EXSTEN CONCEPTOS Y PRECIOS UNTIARIOS EN EL CONTRATO Y.EL ÓRGA¡IO POLÍNCO' CONSIDERA FACTTBLE DETERMINAR LOS NUB/OS PRECIOS CON BASE EN
LOS ELEMENTOS CONTENIDOS EN LOS AT.IAUSIS DE LOS PRECIOS YA ESTABLECIDOS EN EL
COI.ITRATO, PROCEDERA A DEIERMINAR LOS NUEVOS, CON I.A INTE
COIITRATISTA' Y ÉSTE ESTAtlÁ OBLIGADO A E.'ECUTAR LOS TMBAJOS

/
PRECTOS.
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C) SI NO FUERA.POSIBLE OETERMINAR LOS NUEVOS PRECIOS UNÍTARIOS EN LA FORMA
ESTABLECIDA EN LOS INCISOS A Y B DE ESTA CL{USUI^ "EL COI{TRANSTA' A REQUERIMIENTO
DE -L óRGANO POLÍNCO' Y DENTRO DEL PI..AZO QUE tAS PARTES FIJEN EN EL LIBRO DE
BfTACORA SOMETERA A SU CONSTDERACTÓN LOS NUEVOS PREC|OS UNÍTAR|OS. ACOMPAñADOS
OE SUS RESPECTTVOS ANAL§IS, EN Iá INTELIGENCIA DE QUE, PARA LA FIJACIÓN OE ESTOS
PRECIOS, DEBERA APLICAR EL MISMO CRITERIO QUE HUBIERE SEGUIDO PARA LA
DETERMTNACIÓN DE LOS PRECIOS UN]IARIOS ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO, OEBIENDO'EL
óRcAt{o polfnco' RESoLVER AL RESpEcro. st AMBAS pARTEs LLEGAREN A uN AcuERDo
RESPECTO A LOS PRECIOS UNTIARIOS A QUE SE REFIERE ESTE INCISO, "EL CONTRATETA' SE
OBLIGA A UECUTAR LOS TRABA'OS ECRAORDINARIOS CONFORME A DICHOS PRECIOS
UNfTARIOS, SUJETANDOSE PARA §U PAGO A LO DISPUESTO EN LA CL(USULA S9(rA

EN EL CA§O DE QUE'EL CONTRATTSTA' NO PRESENTE OPORTUNAMENTE LA PROPOSTCIóN DE
PRECIOS A OUE REFIERE EL INCISO ANTERIOR, O BIEN, NO LLEGUEN 14S PARTES' A UN
ACUERDO RESPECTO A LOS CITADOS PRECIOS,'EL ÓRGANO POLfNCO'PODRA ORDEMR 

'¡
E'ECIJCIÓN DE LO- S TRABA'OS EXTRAORDIiüRIO'S, APLICANDO PRECIOS UNÍTARIOS ANALIZADOS
POR OESERVACIÓN DIRECTA O EN SU C,ASO LOS bOMÍENIDOS EN EL TASULADOR GENERAL OE
lBEclgq uNrrARtos euE EMrrE LA cooRDtNActóN TEcNtcA oE LA sEcRETARta oe oáms i
sERr4ctos DE tá ctuDAD DE MÉxco.

EN LOS CONCEPTOS DE TRABAJOS EXTRAORDINARIOS QUE SURJAN DURANÍE LA VIGENCIA DEL
IFF§^E!1E_991y¡B4Io, Los pREcr.ls uNtrARtos coRRESpoNDTENTEs sE Fonu¡r-lz¡n¡H eñ r-os
PI.AZOS ESTABLECIOOS EN EL ARICULO 70 DEL REGLAI'EIIfO DE t-A LEY OC óáNAS'Pr]áÚCÁS
9+ DIIETTO FEDERAI- CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LA §ECCIÓI{ 9 DE I.A¡¡ POT.TNCISADi NtsrRATfvAs BAsEs y LtNEArflENTos EN IüTERIA oe ognc púsucA"

DÉct A ocTAvA-. ArusrE oE cosros.

I.AS PARTES ACUERDAN Iá RE]/ISIÓN Y AJUSIE DE LOS COSTOS QUE INTEGRAN LOS PRECIOS
UNITARIOS PACTADOS EN ESTE CONTMTO CUANDO OCURRAN CIRCUNSTANCIAS TPNCVTSTÁS
oE oRDEN EcoNóMrco ouE DETERMTNEN u¡r euueNro o neóúcáo¡l óilós-cdsróé"sL
REALTZARA coMg Lo rNDrcA EL ARfculo ss i+r óE üi:Ey úóBRAc pús-ücAs-De]--ólb-ññó
FEDERAL y AfflcuLo 65 FRAccrór{ r DEL REcLA Ei[o De LA uv óe óemb-púsuó'ré-óii
DrsrRtro FEoERAL pAF.A EL EFEcro sE REvtsARAN cADA uNo y EL TorAL oe los pRecioS
UNITARIOS CORRESPONDIENTES A LOS CONCEPTOS DE TRABA.JO PENDICNTES OE C¡rCUr¡N.

EN.LO_S AIUSTES DE COSTOS QUE SUFJAN DUMNTE LA VIGENCIA DEL PRESENÍE CONTMTO. SE
REALTZARAN EN rÉRMrNos DEL Anrfculo sl oe u r-áióe óeits pu-aüéAs-oEi'blirtr;ó
FEDERAI- CONFoRME A Lo ESTABLECIDo EL LA sEcc|Ó'{ rs v secCIÓÑEói'ás PóLfii¿Á.
ADMrNtsrRATlvAs BAsEs y LINEA tENToS EN MAIERTA DE oBRA púBLtcA.

DÉctMA NovEr{A"- DEDucctor{Es EspEcfFtcAs.

"EL ÓRGAXO POLÍNCO" OESCONTARA A'EL GOiÍTRATISÍA' POR CADA ESTIMACIÓN DEL
TRABATO LOS StcUtENTES PORCENTAJE§: 2.OO % pOR SERV|C|OS Oe auoroÁÁ r.ó x pem
REVrsróN y supERvrsróN oE LAs oBRAs y EL o2o % pAn¡ el ñs¡ruro oe cepechÁcioñ oe r-n
tNDUsrR¡A DE_ tá coNsrRucctóN, EsrA rlLnMA opctoNAl PARA.EL c nsil,-, pÁnn- r_o
9:u4! DEpERA soLtctTAR su cl¡¡ce¡¡cró¡ poR EscRrTo PREVIAMENTE a u rin¡¡e oel
PRESENTE CONTMTO.

vrcÉst A. supER\nsróN.

DeleSadón Alvaio obreSún

Dkrcción Gcnerdl dc Obms y
Desanollo U¡bano
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'EL óRGANo poúflco, TENDRA LA FACULTAD DE vERtFtcAR EN CUALQUIER MOMENTO QUE LOS
TRAB,TT,OS OSJETO DEL PRESENTE CONTRATO SE ESTEN REALIZANDO POR 'EL COI{ÍRANSTf
CONFORME A LOS ATCANCES COiI\GNIDOS O INSTRUCCIONES RECIBIDAS DE LA RESIDENCIA DE
oBRA DE No sER Asf, "EL óRGAilo polfnco' PODRA RESCINDIR EL CONTRATO O EXGIRA A 'ELCO TRATISTA" SU CUMPLIMIENTO, EN AMBOS cAsos, ESTE ÚLnMo SERA

ICIOS QUE POR SU INCUMPLIMI Er.¡To cAUsE A -EL óRGANoDAÑOS Y PERJU

Págúna 16 de 17

DE LOS

/

l,

I



Dclcgadón Atv"ro ObreSón
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POR 'EL COI{TRANSTA'
'CoNSTRUCTORA A,{GCO& S-A. DE C.V.'

n

VIGÉSI A PR¡IÚERA.. JURISOICCIÓN Y NATURALEZA DEL CONTRATO.

PARA LA INTERPRETACIÓN Y CÚMPLIMIENTo oEL PRESENTE CONTRATO, ASI COMO, PARA TODO

ÁOUeUO OUE NO ESTE EXPRESAMENTE EsItpUláDO EN EL MlSMo, LAS PARTES sE SÍITEIEN A
i¡ Ue-OrsuCOñ V JúruSotCClóH oe LOs TRIEUNALES QUE cORRESPoNDAN CON REsloENclA EN

ü Eúbro-oe uexCó, pon Lo rANTo, "EL coNTRArlsrA"' RENUNcIA AL FUERo QUE LE

PUDIEM CORRESPONDER POR RAZÓN DE SU OOMICILIO, PRESENTE O FUTURO O POR

CUALAUIER OTRA CAUSA ASIMISMO, LAS PARTES ACEPTAN EXPRESAMENIE OUE EL PRESENTE

CONTRATO ES DE NATURALF'A-EOTúIUISTUT¡VI POR DISPOSICIÓN DE LA LEY, EN RAZÓN A SU

OBJETO Y A LA LEY QUE LO RIGE.

AMBAS PARTES MANIFIESTAN QUE SU VOLUNTAD TRANSCRfIA EN EL PRESENTE INSTRUMENTO'

No sE VIO INFLUENCIADA POR NINGI,N VICIO O ERROR QUE PUDIERE NULIFICARLO EN TODO O EN

PARTE, POR LO QUE ENTERADAS DE SU CONTENIDO, ALCANCE Y FUERZA LEGAL' LO FIRMAN AL
ixlóe v ar- unneEN EN LA ctuDAD DE MÉxco, A Los 15 DlAs DEL Es DE JUNIo DE 2017.

.EL POLTflCO"

ING. REYES
DIRECTOR ERAL DE OBRAS Y

URBANO

ING. J
NIEVES

D ADMIN UNICO
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